
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

LPCH 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00493-00 

 

DEMANDANTE:  PROCAR INVERSIONES S.E.C.S. NIT. 800.248.806-7  

DEMANDADOS:         REINEL CASELLES RUBIO C.C. 1.090.368.903  

                                    CARMEN ALICIA RUBIO MONCADA C.C. 60.329.986 

 

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 

 

Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 08 

de marzo de 2021, a REQUERIR, a la parte demandante para que en el término de 30 días 

siguientes a partir de la notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación de 

los demandados, la parte actora no emitió ningún pronunciamiento. 

 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 

o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas…” 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por 

estados el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar a los demandados, no obstante, el 

interesado no desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere 

que se encuentran reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, como en efecto se decretará. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  instaurado por PROCAR 

INVERSIONES S.E.C.S. en contra de REINEL CASELLES RUBIO y CARMEN ALICIA RUBIO 

MONCADA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, toda vez que no se observa en el 

expediente que se hayan causado. 

  

TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de 

la terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.  

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, 

se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 24/05/2021 04:22:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
 

LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00298-00 

  
DEMANDANTE:  INGRID JOHANNA PRIETO GARZA C.C 37.272.306  
DEMANDADO:    JHONATAN ORTEGA DIAZ C.C 73.213.684  
  
Visto el escrito presentado por el extremo activo, a través del cual informa que no ha sido 
posible notificar al demandado y solicita el emplazamiento, el cual cumple con las exigencias 
de los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso y como quiera que no se aporta otra 
dirección para su notificación, se accederá a ello.  
 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE  CÚCUTA, 
     

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Emplácese a JHONATAN ORTEGA DIAZ C.C 73.213.684, a efectos de notificarle 
el auto de fecha 08 de mayo de 2019 que libró mandamiento de pago en su contra.  
 
SEGUNDO: Consecuente de lo anterior, se ordena a la parte interesada que elabore el listado 
el cual debe contener los datos del proceso, y deberá aportarlo al correo electrónico del 
despacho en formato PDF, para su posterior registro en el RNE, al tenor de los dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
   
  
 
 
                                            

 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4becccdb1ef5cab53ee36827a2e0bb0e2ce27729b986a7acb4fee3b4688d60da 

Documento generado en 24/05/2021 04:22:22 PM 
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Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

MONITORIO Rad.: 54-001-41-89-001-2019-00410-00  
  
Demandante:      OMAR JOSE RIOS NUÑEZ C.C. 12.618.517  
Demandado:       LUIS HUMBERTO NAVARRO RIOS C.C. 12.586.194  
 

 

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso MONITORIO, para decidir 

sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 

 

Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 11 

de marzo de 2021, a REQUERIR, a la parte demandante para que en el término de 30 días 

siguientes a partir de la notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación del  

demandado, la parte actora no emitió ningún pronunciamiento. 

 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 

o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas…” 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por 

estados el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar al demandado, no obstante, el interesado 

no desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se 

encuentran reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, como en efecto se decretará. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso MONITORIO instaurado por OMAR 

JOSE RIOS NUÑEZ en contra de LUIS HUMBERTO NAVARRO RIOS, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, toda vez que no se observa en el 

expediente que se hayan causado. 

  

TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de 

la terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.  

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, 

se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2019-00658-00  

  
Demandante:   H.P.H. INVERSIONES S.A.S. NIT. 807.009.126-8  
Demandadas:  OLGA ELENA AGUDELO DIAZ C.C. 60.352.043   

             ANA MARIA DIAZ C.C. 60.305.059   
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 12 de marzo 
de 2021, a REQUERIR, a la parte demandante para que en el término de 30 días siguientes a partir de la 
notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación a la demandada ANA MARIA DIAZ, 
la parte actora no emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar a la demandada, no obstante, la interesada no desplegó 
ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran reunidos los 
presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado por H.P.H. 
INVERSIONES S.A.S. en contra de OLGA ELENA AGUDELO DIAZ y ANA MARIA DIAZ, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención de los dineros 
depositados a nombre de OLGA ELENA AGUDELO DIAZ C.C. 60.352.043 y ANA MARIA DIAZ C.C. 
60.305.059, en las entidades financieras, comunicada mediante oficio 2053/19 del 18 de octubre de 2019. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 
datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial.  

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO 
VEINTIDOS MIL PESOS M/CTE ($122.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 
condenada la parte demandante. 
 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente. 
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez,  

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2019-00800-00  
  
Demandante: CARLOS LUIS DAVILA ROSAS C.C. 13.213.722  
Demandado:  LILIANA EUGENIA MEDRANO LINDARTE C.C. 60.337.737  

       
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 

 

Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 10 

de marzo de 2021, a REQUERIR, a la parte demandante para que en el término de 30 días 

siguientes a partir de la notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación de 

la demandada, la parte actora no emitió ningún pronunciamiento. 

 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 

o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas…” 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por 

estados el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar a la demandada, no obstante, el 

interesado no desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere 

que se encuentran reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, como en efecto se decretará. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

 

 

R E S U E L V E: 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  instaurado por CARLOS 

LUIS DAVILA ROSAS en contra de LILIANA EUGENIA MEDRANO LINDARTE, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, toda vez que no se observa en el 

expediente que se hayan causado. 

  

TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de 

la terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.  

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, 

se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2019-00944-00 

 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO MARQUEZ RAMIREZ 

DEMANDADOS: IDEASEO LIMITADA NIT. 900.128.409-4  

 

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 

 

Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 12 

de marzo de 2021, a REQUERIR, a la parte demandante para que en el término de 30 días 

siguientes a partir de la notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación de 

la demandada, la parte actora no emitió ningún pronunciamiento. 

 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 

o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas…” 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por 

estados el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar a la demandada, no obstante, el 

interesado no desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere 

que se encuentran reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, como en efecto se decretará. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  instaurado por LUIS 

ALBERTO MARQUEZ RAMIREZ en contra de IDEASEO LIMITADA, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, toda vez que no se observa en el 

expediente que se hayan causado. 

  

TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de 

la terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.  

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, 

se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estado Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
25 de mayo de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

____________________ 
SECRETARIO 

Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2019-00949-00 

 
 

Demandante:  LUNA ROMAN GRUPO INMOBILIARIO NIT. 900.995.622-5  

Demandado:   FREDY ALEXANDER CORREA ALBARRACIN C.C. 74.381.504  

              GLADIS MAGALY MARTINEZ GARZON C.C. 1.090.391.362 

      
 
En atención al memorial junto con los respectivos anexos presentado por la apoderada judicial del 

extremo activo, doctora Paula Andrea Lizcano Rincón , mediante el cual solicita el aplazamiento 

de la audiencia que había sido programada para el día miércoles 26 de mayo del presente año,  

fundamentado en quebrantos de salud, que le impiden la asistencia a la audiencia en mención; el 

despacho en aras de garantizarle la defensa al extremo activo accede a lo pedido, para lo cual 

reprogramará la aludida audiencia para el día miércoles 7 de julio de 2021 a las 2:30 de la tarde, 

la cual se realizará de manera virtual  por medio de la plataforma establecida por la Rama Judicial 

LIFESIZE, para dicho fin previamente se les informará el link del acceso que se dispondrá para 

ello, sin perjuicio de los cambios que puedan surgir por disposición en la implementación de las 

tecnologías o  la prestación del servicio que ordene el Órgano Superior, para lo cual el despacho 

les informaría tal situación de manera anticipada. 

 

Así mismo, se les informa a los interesados que las demás disposiciones que estaban previstas en 
el auto de fecha 12 de abril de 2021 que decretó las pruebas solicitadas, queda incólume 

 
Finalmente,  se les advierte a las partes e interesados que la inasistencia injustificada a la audiencia 
reprogramada dará lugar a las sanciones previstas por el Código General del Proceso. 
 
La presente no se fija en fecha anterior, al no existir disponibilidad mas próxima. 

 
 

 

  

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2019-00962-00 

   

Demandante:  CONDOMINIO PRADOS DEL ESTE PH NIT. 807.007.787-7  

Demandada:    OTILIA GARCIA HERNANDEZ C.C. 28.386.744   

 

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 

 

Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 10 

de marzo de 2021, a REQUERIR, a la parte demandante para que en el término de 30 días 

siguientes a partir de la notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación de 

la demandada, la parte actora no emitió ningún pronunciamiento. 

 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 

o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas…” 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por 

estados el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar a la demandada, no obstante, el 

interesado no desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere 

que se encuentran reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, como en efecto se decretará. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  instaurado por 

CONDOMINIO PRADOS DEL ESTE PH en contra de OTILIA GARCIA HERNANDEZ, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, toda vez que no se observa en el 

expediente que se hayan causado. 

  

TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de 

la terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.  

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, 

se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00252-00 

  
DEMANDANTE: ELKIN IGNACIO SEPULVEDA ORTEGA C.C. 1.093.736.417 
DEMANDADO:  YOHAN GUSTAVO GOMEZ PICO C.C. 1.098.407.902  
 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede y como que mediante auto de fecha 04 
de marzo de 2021 se requirió al extremo activo sin que se atendiera el requerimiento, en aras 
de garantizar los Principios de Publicidad y Debido Proceso, se hace necesario REQUERIR a 
la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional – DITAH, a fin de que se sirvan informar 
en el TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS la dirección, correo electrónico y demás datos de 
localización del señor YOHAN GUSTAVO GOMEZ PICO C.C. 1.098.407.902, toda vez que 
hasta el momento no ha sido posible notificarlo del presente proceso.  
 
Acatado lo anterior, practíquese por la parte actora la notificación personal en la dirección 
aportada por el empleador.  
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará 
copia de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el 
interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 
de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2020-00281-00 

 
DEMANDANTE: HELMAN ALEXIS ORTIZ VILLAMIZAR C.C. 88.244.765 
DEMANDADO:   LEIDY CAROLINA ANGULO MARTINEZ C.C. 37.291.400  
   
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial y como quiera que en la diligencia de 
notificación personal surtida por la apoderada del extremo activo se hace mención tanto del artículo 
291 del C.G.P., como del decreto 806 de 2020, se hace necesario requerir a la profesional en 
derecho para que se sirva practicar en debida forma el trámite de notificación.  

 

Debe aclararse a la interesada que si la citación es remitida a la dirección física de la demandada, 
es decir, si no se efectúa a través de mensaje de datos dirigido al correo electrónico o medio digital, 
tal como lo dispone el articulo 8 del decreto 806 de 2020, se deberá ajustar el tramite de notificación 
conforme a las reglas del C.G.P. 

 

Así mismo, no se puede afirmar que la convocada al juicio se encuentra notificada por medio digital 
y por correo electrónico como lo indica reiteradamente la apoderada judicial como quiera que hasta 
la fecha no se ha dado cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto del 05 de marzo de 
2021.  

 

Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados Fijado el día de hoy 25 de mayo de 

2021, a las 8:00 A.M. 

 

______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2020-00329-00 

  
DEMANDANTE: RICARDO STIVEN ROMERO TORRES C.C. 1.032.486.127   
DEMANDADA:   IRAIDA LIZETH ROJAS OJEDA C.C. 60.448.887  
 
Con fundamento en lo solicitado por la parte actora y dado que lo pedido cumple las exigencias del artículo 
599 ibídem, El JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Decrétese el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que IRAIDA LIZETH ROJAS 
OJEDA C.C. 60.448.887, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, en las 
entidades financieras referidas en el escrito.  
 
Ofíciese en tal sentido a las entidades bancarias, limitando la medida hasta por la suma de DOCE MILLONES 
DE PESOS M/CTE. ($12.000.000). Háganse las advertencias contenidas en el numeral 10º del artículo 593 
del C.G.P. 
 

 Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los 
fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00076-00   
    

DEMANDANTE:  LINA MARIA GOMEZ MOJICA C.C. 60.390.546 

DEMANDADO:    YANIDES CASTILLA ALBARRACIN C.C. 1.090.477.739 

 
En atención al escrito presentado por el apoderado judicial, MARIO ANTONIO VILLAMIZAR 
MEDINA, en representación de la demandada YANIDES CASTILLA ALBARRACIN, y toda vez que 
en el expediente no existe constancia sobre el tramite de notificación por aviso, el JUZGADO 
PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
   

RESUELVE:  
  
PRIMERO: Tener por notificada por conducta concluyente, al tenor del inciso 2º del art. 301 del 
C.G.P. a la demandada YANIDES CASTILLA ALBARRACIN, del auto de fecha 16 de marzo de 
2021 que libró mandamiento de pago, haciéndole saber que a partir de la publicación por estado de la 
presente providencia y dentro de los tres días siguientes, podrá retirar las copias de la demanda 
vencido el anterior termino comenzará a correr el termino de ejecutoria y traslado de la demandada, 
de conformidad con el art. 91 del C.G.P.  
  
SEGUNDO: RECONOCER personería al Doctor  MARIO ANTONIO VILLAMIZAR 
MEDINA identificado con C.C. 13.493.523 y T.P. 196.631 del C.S.J., para actuar como apoderado 
judicial de la demandada YANIDES CASTILLA ALBARRACIN, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
  
TERCERO: Remítase, a través de la secretaría del despacho, la demanda y sus anexos al 
correo electrónico del apoderado judicial alphaomegajuris@hotmail.com una vez remitido el 
traslado, iniciará a correr el termino de traslado de la demanda, de conformidad con el art. 91 del 
C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00161-00 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión y tramite de la demanda ejecutiva, promovida por 
SISTEMCOBRO S.A.S HOY SISTEMGROUP S.A.S a través de apoderado y contra WILMER 
ALBEIRO SAENZ FLOREZ. 
 
Según acta individual de reparto, de fecha 13 de mayo de 2021, se observa que el presente proceso, 
fue remitido por el Juzgado 35 Homólogo de la ciudad de Bogotá, quien mediante auto de 25 de 
noviembre de 2020, rechazó la presente demanda, por competencia, teniendo en cuenta que la 
parte demandada tiene su domicilio en esta ciudad. 
 
Una vez estudiado y realizado el control formal de la demanda, esta sede Judicial advierte que no se 
cumplen los presupuestos procesales que permitan asumir el conocimiento de la demanda remitida 
por el Juzgado 35 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, por los siguientes 
argumentos: 
 
La  H. Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, ha manifestado que: 
 

… como al demandante es a quien la ley lo faculta para escoger, dentro de los distintos 

fueros del factor territorial, la autoridad judicial que debe pronunciarse sobre un asunto 

determinado, suficientemente se tiene dicho que una vez elegido por aquél su juez natural, 

la competencia se torna en privativa, sin que el funcionario judicial pueda a su iniciativa 

eliminarla o variarla, a menos que el demandado fundadamente la objete mediante los 

mecanismos legales que sean procedentes. (AC2738, 5 may. 2016, rad. 2016-00873-00). 

 
Aunado a lo anterior, de la lectura del numeral 3 del artículo 28,  se observa que en los procesos 
donde se origine un negocio jurídico, o donde se involucren títulos ejecutivos, es también 
competente el juez del lugar del cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.  
 
Por lo anterior, resulta claro, que en este presente hay concurrencia de fueros, pues si bien el 
domicilio del deudor es en la ciudad de Cúcuta, el Juzgado 35 Homólogo de la ciudad de Bogotá, no 
tuvo en cuenta la elección del demandante en el acápite de competencia del libelo, pues allí se 
indicó: “Es usted competente para conocer de este proceso en virtud del cumplimiento de la 
obligación en la ciudad de BOGOTÁ D.C.”, ni lo señalado en el titulo valor Pagaré, toda vez que éste 
se estipuló que la deuda sería pagada en dicha ciudad. 
 
Así las cosas y de conformidad con lo antes citado, este Juzgado no goza de competencia para 
conocer del presente asunto por lo que se ordenará su rechazo de plano, convocando el conflicto 
negativo de competencia  y remite la presente a la Oficina de Apoyo Judicial para que sea enviada a 
la Sala de Casación de la H. Corte Suprema de Justicia, conforme lo establece el Art. 7 de la Ley 
1285 de 2009.  

 
En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  
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R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 
competencia por razón del territorio, por lo expuesto en la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: Proponer conflicto negativo de competencia entre este Despacho y el Juzgado Treinta y 
Cinco de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, de conformidad con la parte motiva 
de esta providencia. 
 
TERCERO: Por secretaría, remítase el presente proceso por conducto de la Oficina Judicial, a la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Casación Civil para lo pertinente.  
 
CUARTO: Comuníquese la presente decisión al Juzgado 35 Homólogo de Bogotá. 

       

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

 

                                       CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un 
lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 25 de mayo de 2021,  a  
las 8:00 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 
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Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
Hipotecario. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00172-00 

 
Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva instaurada por FOTRANORTE, actuando a través de 
apoderado judicial en contra de EDILIA DURAN GARCÍA Y RHUS MARY PARRA HERNÁNDEZ, para 
decidir sobre su admisión. 
 
En cuanto a lo anterior, y revisando el contenido de la demanda, se observa lo siguiente: 
 
La parte actora pretende el pago por valor de CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($52.479.626), por concepto del 
capital, más intereses de mora, los cuales superan la competencia de esta Unidad Judicial, toda vez que 
estos Juzgados son competentes para conocer procesos de mínima cuantía, es decir hasta $36.341.040. 
   
De acuerdo con lo anterior, el Código General del Proceso, en su artículo 26 determinó las cuantías en 
esta clase procesos por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, por lo que se observa 
que estas sobrepasan nuestra competencia, correspondiendo así a una demanda de MENOR CUANTÍA. 
 
Por lo tanto, se ordena rechazar de plano la presente demanda y enviarla a los señores Jueces Civiles 
Municipales (REPARTO) por competencia, conforme a lo expuesto anteriormente. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda, por carecer de competencia para conocer de este 
asunto por lo dicho en la motivación. 
 
SEGUNDO: Ordenar REMITIR la demanda junto con sus anexos a los señores Jueces Civiles Municipales 
(reparto) de Cúcuta por competencia. 
 
TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, dejar las respectivas anotaciones de la 
salida del proceso. 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 25 de mayo de 2021, a las 8 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 
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